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Caldas, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   
PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  
RADICACIÓN No. 151314089001-2021-00061-00  
DEMANDANTE: SUCESORES PROCESALES DE MARIA EMMA PACHÓN DE LÓPEZ  
DEMANDADO: JOSÉ PACHÓN PAEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: REQUIERE A LA PARTE DEMANDNTE  

  

 

En virtud del informe secretarial que antecede, acorde con lo indicado en audiencia 

de fecha 05 de mayo de 2022, corresponde requerir a la parte demandante para 

que aporte la complementación y aclaración del dictamen pericial incorporado con 

la demanda, teniendo en cuenta los documentos aportados por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, visibles a folios 250 a 259 PDF 48, a fin de tener la 

plena identificación de los predios objeto de usucapión.  

 

 

El perito deberá precisar respecto a cada uno de los predios, linderos, colindantes 

actuales (relacionar nombre del propietario y numero catastral del predio) área, lugar 

de ubicación (relacionar la vereda), plano de coordenadas y demás datos relevantes 

que permitan clarificar la identificación de los inmuebles objeto del presente 

proceso. 

 

 

Acorde con lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

 

 

PRIMERO: Concédase el termino de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, a la parte demandante para que el 

auxiliar de la justicia presente la complementación del dictamen pericial, en los 

términos indicaos en precedencia, en armonía con lo señalado en audiencia de 

fecha 05 de mayo de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

                             

La juez,   

  

   

  FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ    
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 34  de fecha 16 de septiembre de 2022 
publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 
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